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Artículo 10

Requisitos para la obtención de las ayudas
Para la obtención de las ayudas previstas será necesaria la califi-

cación provisional como actuación subvencionable, previa a la eje-
cución, por parte de la Consejería competente en la materia, para lo
cual deberán cumplirse los requisitos establecidos en la Orden de
bases reguladoras y, en todo caso, los siguientes:

a) Se considerarán requisitos en general:
1.o Que el uso del edificio sea primordialmente residencial,

luego lo sea en al menos un 50 por 100 del conjunto del
número de viviendas y locales.

2.o Que el edificio, ya sea antes de las actuaciones, ya sea
una vez rehabilitado el inmueble, tenga por destino, en
al menos el 50 por 100 del conjunto del número de vi-
viendas y locales, ser vivienda habitual y permanente.

3.o Que tenga una antigüedad mayor a veinticinco años.
En el caso de edificios incluidos en un Área de Rehabilitación,
el 50 por 100 de los edificios de la misma deberán destinarse
a uso primordialmente residencial, y de estos, al menos el 70
por 100, tener una antigüedad mayor a veinticinco años.

b) Se considerarán requisitos específicos:
1.o De actuaciones referentes a la seguridad estructural que

presente una patología estructural provocada por causas
ajenas a la conservación y mantenimiento del edificio,
ya sean directas o indirectas, debidamente justificadas
por un técnico competente en la materia.

2.o De actuaciones referentes a la accesibilidad: Que tenga
una antigüedad mayor a quince años.

En el caso de que resida una persona con una discapacidad
mayor o igual al 33 por 100 o una persona de sesenta y cinco
años o más, no será necesario cumplir este requisito de anti-
güedad.
Para los casos específicos de instalación de ascensores en que
no se cumpla esta condición, será necesario acreditar o justifi-
car que el edificio no se ha acogido a las disposiciones del ar-
tículo 17.2 del Decreto 13/2007, por el que se aprueba el Re-
glamento técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas de
la Comunidad de Madrid.

Capítulo III
De la gestión de las actuaciones y de las ayudas

Artículo 11

Instrumentos de gestión al servicio del ciudadano
para hacer efectivas las ayudas

1. La Comunidad de Madrid pondrá a disposición del ciudada-
no, como instrumentos de información, asesoramiento, tramitación
y gestión, las Oficinas de Rehabilitación, cada una de las cuales con-
tará, al menos, con un Gestor Personal de rehabilitación. Todo ello
sin perjuicio de las Entidades Gestoras de Rehabilitación ya existen-
tes conforme a los convenios vigentes en el marco de los Planes Es-
tatales de Rehabilitación y Vivienda vigentes.

2. La Consejería competente en materia de rehabilitación podrá
proponer, en su caso, la suscripción de convenios con el Ayun-
tamiento en el que se sitúe el Área de Rehabilitación y con el Minis-
terio competente en materia de rehabilitación, en caso de que se va-
yan a recibir ayudas por parte de la Administración estatal, en el que
se concretarán los objetivos de la rehabilitación a realizar, siempre
que respondan al ámbito de actuaciones referidas a la recuperación
de entornos urbanos y, en su caso, a los objetivos establecidos en el
artículo 16 del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación, y los pro-
cedimientos de gestión de las ayudas en las Áreas de Rehabilitación
de barrios o de Centros Urbanos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

La aplicación de este Decreto a los expedientes administrativos
que se encuentren en tramitación o iniciados en el momento de su
entrada en vigor, se efectuará de forma que:

a) Los expedientes cuya solicitud de calificación provisional se
presenten a partir de la entrada en vigor de este Decreto, se
tramitarán conforme a lo dispuesto en el mismo.

b) Los expedientes que se encuentren en tramitación antes de la
entrada en vigor, y no haya recaído resolución expresa de ca-
lificación provisional, podrán acogerse a lo establecido en
este Decreto. En los supuestos de Comunidad de Propieta-
rios, la solicitud se formulará por el Presidente de dicha Co-
munidad, previo acuerdo adoptado conforme a la Ley de Pro-
piedad Horizontal.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Excepcionalmente y previa resolución motivada por la Direc-
ción General competente en la materia, por razones de interés so-
cial, económico y mejora de la gestión, las Zonas de Rehabilita-
ción Integrada y Áreas de Rehabilitación, que hayan sido
declaradas durante el año 2008, y cuyos expedientes no hayan sido
Calificados Provisionalmente o sobre los que no haya recaído re-
solución de ayudas económicas, podrán acogerse a este nuevo
marco, si así se solicita expresamente, y se adecuan a los criterios
establecidos en el mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Las ayudas que se concedan al amparo del presente Decreto po-
drán reconocerse si hubieran sido solicitadas hasta el 31 de diciem-
bre de 2012.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Derogación normativa

Queda derogado el Decreto 12/2005, de 27 de enero, por el que se
regulan las ayudas económicas a la vivienda en la Comunidad de
Madrid (Plan de Vivienda 2005-2008) y la Orden 1578/2005, de 11
de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Te-
rritorio, reguladora de las bases para la concesión de ayudas econó-
micas a la vivienda en la Comunidad de Madrid, previstas en el De-
creto 12/2005, de 27 de enero, en la parte relativa a la rehabilitación,
así como cuantas disposiciones autonómicas en materia de rehabili-
tación de edificios y viviendas, de igual o inferior rango, y en el ám-
bito de la Comunidad de Madrid, que se opongan a lo regulado por
este Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Desarrollo

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de
rehabilitación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de octubre de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente, La Presidenta,
Vivienda y Ordenación del Territorio, ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/34.069/09)

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

3476 ORDEN 1523/2009, de 2 de octubre, por la que se convoca
un puesto de trabajo, para su provisión por el sistema de
Libre Designación.
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Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid, y en virtud de la competencia que el mis-
mo me atribuye,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Públi-
ca de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
modificada parcialmente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases genera-
les que han de regir en las convocatorias para la provisión de pues-
tos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y
en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño del puesto de trabajo que soliciten, de acuerdo
con las circunstancias y condiciones que para el mismo figuren en la
relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de perte-
nencia, Grupo de Titulación, Cuerpo/ Escala, especialidad funciona-
rial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden de 22
de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta convocato-
ria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación de la convocatoria, en Registro General de la Comu-
nidad de Madrid (Gran Vía, número 3, y plaza de Chamberí, número
8), en el Registro de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y De-
porte y Portavocía del Gobierno (calle Caballero de Gracia, número
32), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente, Consejero
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, o bien, directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que estime procedente interponer. Todo ello con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El Vicepresidente,
Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD (Or-
den 591/2009, de 6 de julio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 13 de julio), el Secretario General Técnico, Borja Sa-
rasola Jáudenes.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTES Y PORTAVOCÍA DE GOBIERNO

(03/33.866/09)


